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La investigación en Cenicaña 
se realiza siguiendo el método 
científico

La buena gestión en la investigación en cabeza  
de los directivos debe ofrecer un marco claro de 
integridad científica en el cual deben incorporarse 
todas las actividades de investigación del Centro.

Este documento, sirve como marco para la actuación 
ética en la investigación con base en directrices 
internacionales como la Declaración de Singapur  
y la Política de ética, bioética e integridad científica 
publicada por Colciencias (Minciencias) en 2018. 
Además, incorpora los valores organizacionales  
y el reglamento interno de trabajo de Cenicaña.

y tiene como valor fundamental la honestidad, 
originalidad y autenticidad en todos los aspectos  
y procesos. Salvaguardar la integridad y veracidad  
de los datos, la información y los resultados durante 
su adquisición, tratamiento y entrega al usuario final, 
es responsabilidad de los directivos, investigadores  
y de todo el personal del Centro.  Honestidad

Originalidad

Autenticidad



5

Ética: “Conjunto de normas morales que rigen  
la conducta de la persona en cualquier ámbito  
de la vida, incluyendo el profesional, el cívico, 
entre otros”. (Real Academia Española, 2021).

Bioética: Disciplina que reflexiona sobre los 
problemas éticos originados por la investigación 
biológica y sus aplicaciones (RAE).
“Estudio sistemático de la conducta humana en 
el ámbito de las ciencias de la vida y de la salud, 
analizados a la luz de los valores y principios 
morales” (Molina, 2011, p.). 
“La Bioética es una práctica social centrada  
en el respeto de la vida a la luz de valores  
y principios éticos” (Molina, 2011, p.7).

Integridad Científica: “Marco de principios, valores 
y prácticas profesionales que colectivamente 
ayudan a asegurar que todos los aspectos del 
proceso de investigación se realicen de manera 
honesta y precisa”. (Espinoza. 2014, p.1).

1

2

3

DEFINICIONES.... 
Algunas
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Las buenas prácticas en investigación se basan 
en reflexiones universales alrededor del quehacer 
científico y orientan a los investigadores en su 
trabajo en relación con los compromisos éticos  
e intelectuales. En general, estas buenas prácticas 
se rigen por los siguientes principios:

PRINCIPIOS

1. Confiabilidad en la calidad de la investigación,  
desde su diseño hasta la publicación pasando  
por la metodología, resultados, análisis de datos  
y las conclusiones.

2. Honestidad en el desarrollo de la investigación, 
la comunicación de los resultados, la revisión, la 
supervisión y en la actuación como pares, obrando  
con transparencia, justicia e imparcialidad.

3. Respeto por los colegas, los sujetos de investigación, 
los ecosistemas y el patrimonio cultural.

3
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EN LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA

Buenas prácticas
(Basado en:  ALLEA-All  
European Academies, 2018)

ENTORNO  
DE LA INVESTIGACIÓN

• Cenicaña promueve la concientización  
e implementación de una cultura a favor 
de las buenas prácticas de integridad 
científica.

• Cenicaña define las políticas, 
procedimientos y guías que faciliten  
la práctica de la integridad científica por 
parte de los investigadores y los demás 
colaboradores de apoyo a la investigación 
(auxiliares, prácticos, técnicos de 
laboratorio, estudiantes y personal de  
los servicios de apoyo a la investigación).

• Cenicaña proporciona una infraestructura 
adecuada que incluye software, bases de 
datos, servidores y protocolos de seguridad 
de la información para la gestión y 
protección de datos, informes y resultados 
de investigación en todas sus formas. Lo 
anterior incluye datos cualitativos, datos 
cuantitativos, protocolos, procedimientos, 
informes de investigación, colecciones 
biológicas y otros productos de 
investigación con sus metadatos asociados, 
información de presentaciones públicas, 
en eventos académicos, publicaciones 
en revistas, memorias en congresos, etc. 

indispensables para su posterior consulta, 
acceso, reproducibilidad, trazabilidad  
y rendición de cuentas. 

• La institución impulsa la publicación 
de los resultados de investigación, la 
comunicación con el sector agroindustrial 
de la caña y la comunidad científica cuando 
es pertinente y facilita los medios para 
este fin. 

• Cenicaña resalta las prácticas 
transparentes en el proceso  
de investigación y su cumplimiento  
es parte integral de la evaluación  
de desempeño. 

• Cenicaña establece un régimen 
sancionatorio con gradualidad para  
las malas prácticas en investigación  
y para ello cuenta con el área de Gestión 
Humana quien define y aplica la escala 
sancionatoria previa deliberación con  
la Dirección General.

• Comité de Ética, Bioética e Integridad 
Científica de Cenicaña, evalúa los proyectos 
de investigación, detecta y advierte 
sobre conductas o procesos que afecten 
la integridad científica y la ética en el 
desarrollo de los mismos a la Dirección 
General y Gestión Humana.   
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FORMACIÓN, SUPERVISIÓN  
Y TUTORÍA

• El Centro, a través del Servicio de Gestión 
del Conocimiento ofrece formación en  
el diseño, la metodología y gestión de  
las investigaciones al igual que formación  
en asuntos de ética e integridad científica 
para todos los colaboradores.

• Los investigadores, durante su desarrollo 
profesional, desde aprendices hasta el 
nivel experto, participan en capacitaciones 
y actividades relacionadas con ética e 
integridad científica y presentan una 
prueba que acredita sus conocimientos  
al respecto. Los investigadores reciben 
dicha capacitación al inicio de sus  
labores en la institución y se refuerza  
de acuerdo con lineamientos estratégicos 
institucionales.   

• Los directores de programa, los jefes  
de servicio, los coordinadores de áreas  
de investigación y los líderes de proyectos 
asesoran a los miembros de su equipo,  
a los estudiantes que estén bajo su 
tutoría y al personal técnico a su cargo 
en la implementación de los diseños 
experimentales adecuados, la aplicación 
de las metodologías establecidas, así 
como la estructuración de las bases  
de datos, la recolección de información 
y la documentación de los resultados 
de acuerdo con las disposiciones 
institucionales y teniendo en cuenta  
los principios de integridad científica.

• Los tutores de estudiantes verifican 
que éstos conozcan las normativas 
institucionales sobre integridad científica, 
documenten sus trabajos, guarden  
la debida confidencialidad a la que  
se hayan comprometido en su contrato 
de pasantía, ayudantía o tesis. Además, 
dichos tutores verifican la calidad de los 
informes reportados como trabajo final 
para incluirlos en la memoria institucional 
donde se disponen para uso posterior.

PROCEDIMIENTOS  
DE INVESTIGACIÓN

• Los investigadores toman como insumo, 
punto de partida o línea base para  
el desarrollo de las investigaciones  
el estado del arte en la materia de 
interés, incluidos los aportes y revisiones 
anteriores realizados en la institución.

• Los investigadores tienen en cuenta  
las necesidades de investigación para  
la competitividad, productividad 
y desarrollo sostenible del sector 
agroindustrial de la caña de azúcar  
a la hora de diseñar sus propuestas  
de investigación, así como las metas  
e indicadores establecidos  
en la planeación estratégica del Centro. 

• Los investigadores diseñan, realizan, 
analizan y documentan la investigación 
de forma cuidadosa y bien fundamentada, 
con base en el estado del arte de 
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la literatura y las iniciativas propias 
sustentadas en el conocimiento  
y la experiencia. 

• Los avances y resultados finales de  
la investigación se reportan al Servicio  
de Gestión del Conocimiento usando las 
herramientas que Cenicaña dispone para 
este fin (Sistema de proyectos, SIVAR, 
etc.). 

• Los investigadores hacen uso de los 
recursos económicos y de infraestructura 
asignados a la investigación con criterio 
de responsabilidad y eficiencia.

• Los investigadores son rigurosos  
en la recolección y curaduría de datos  
de investigación y los disponen con 
prontitud en bases de datos para análisis 
propios y de otros equipos de trabajo con 
criterio de colaboración y transparencia.

• Los investigadores publican los resultados 
de investigación de forma abierta, 
honrada y precisa y respetan los acuerdos 
de confidencialidad a que haya lugar.

• Los investigadores comunican sus 
resultados de investigación de manera 
que puedan ser verificados y reproducidos 
sin perder el rigor científico, escritos  
en forma clara y sencilla para facilitar  
su comprensión.

• Los investigadores tratan con cuidado 
y respeto los sujetos de investigación 
ya sean humanos, animales, vegetales, 

recursos biológicos, culturales  
y medioambientales, siguiendo las 
normas nacionales e internacionales 
vigentes sobre los aspectos éticos de  
la investigación en animales, vegetales  
y humanos. 

• Los investigadores cumplen las 
disposiciones de seguridad y salud  
en el trabajo en cuanto al cuidado  
de la salud de las personas y el ambiente 
donde se desarrolla la investigación  
y verifica que su grupo de trabajo  
las cumpla.

• Los investigadores y su equipo de trabajo 
identifican y gestionan los riesgos 
relacionados con la investigación. 

PRÁCTICAS Y GESTIÓN  
DE DATOS

• Cenicaña, los investigadores y el personal 
bajo su supervisión procuran optimizar 
la recolección, gestión y conservación de 
datos y materiales de investigación tanto 
internos como publicados externamente 
dándoles la protección adecuada.

• Cenicaña garantiza el acceso abierto 
a los datos para los diferentes grupos 
de investigación internos y los cierra 
al exterior cuando prime un interés 
superior; estos datos deben cumplir 
el principio FAIR: fáciles de encontrar, 
abiertos, interoperables y reutilizables. 
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• Cenicaña establece mecanismos  
y herramientas que permiten  
el acceso transparente a los datos  
y los investigadores contribuyen con  
su generación y entrega oportuna. 

• Cenicaña reconoce que las fuentes  
de datos son productos de investigación 
legítimos y citables, además también 
reconoce la contribución de 
investigadores y personas, que con 
su experiencia y conocimiento tácito, 
aportaron en la construcción del 
conocimiento institucional a través de 
las citas bibliográficas adecuadas que 
dan crédito de los derechos de autor.  

• El Centro y su equipo de investigadores  
se comprometen a incluir en los contratos 
y acuerdos de investigación la gestión 
de la información, la protección de los 
derechos de autor y demás formas  
de propiedad intelectual.

PRÁCTICA Y GESTIÓN  
DE RESULTADOS

• Alianzas y colaboraciones

Todos los miembros de la alianza  
o colaboración, son responsables  
de los resultados y la integridad de  
la información. 

En toda alianza de investigación, en el 
actuar institucional, se aplica el presente 
Código de Ética e Integridad Científica. 

Los miembros de la alianza firman  
un acuerdo sobre los aspectos  
de integridad científica, la propiedad 
intelectual de los resultados de la 
investigación y los procedimientos  
para la gestión de posibles conflictos.

Todos los participantes de la alianza o 
colaboración, deben declarar conflicto 
de intereses en caso de que los hubiere.

Todos los miembros de la alianza son 
consultados sobre la comunicación  
de los resultados de investigación  
y la publicación de los mismos.

• Publicación y difusión

Todos los autores de una publicación 
o informe son responsables de su 
contenido y aprueban las versiones 
finales de los documentos antes  
de Ser publicados. 

En ningún caso se podrán incluir como 
autores de una investigación a quienes 
no hayan participado en ella o excluir 
a alguien cuya participación en la 
investigación haya sido sustancial.  
Las malas prácticas en este sentido 
deben ser comunicadas por los  
autores al Comité de Ética, Bioética  
e Integridad Científica de Cenicaña,  
el cual discutirá en reunión ordinaria  
el asunto comunicando formalmente 
sus conclusiones sobre dicha situación a 
Gestión Humana y a la Dirección General.
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Los autores deben acordar el orden  
de aparición en las publicaciones, según  
la contribución de cada uno y siguiendo  
las reglas de autoría del ICMJE 
(International Comittee of Medical  
Journal Editors).

Los autores comunican su eventual 
conflicto de intereses cuando haya  
lugar a ello. 

Los autores y editores pueden presentar 
correcciones o retirar trabajos cuando 
existan problemas de integridad científica. 
Los procedimientos para hacerlo deben 
ser claros, precisos y conocidos por todos 
los coautores. 

Los investigadores citan los trabajos 
consultados e incluyen bibliografía  
de acuerdo con normas internacionales  
de citación APA u otras de acuerdo  
con la exigencia editorial. 

De acuerdo con el reglamento interno 
de Cenicaña los investigadores se 
restringen de suministrar información 
que se obtenga de su actividad como 
empleados, a terceras personas, salvo 
a quienes por razón de su cargo y 
funciones deban recibirla, o por medio 
de previa autorización de su jefe 
inmediato.

• Revisión, evaluación y edición

Los investigadores, en representación 
propia y/o de Cenicaña, actúan con 
imparcialidad y compromiso en la 

evaluación y arbitraje de manuscritos 
propuestos por los actores del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación (SNCTeI) y de otras 
contribuciones internacionales ya sea  
en revistas o eventos académicos.   

Los revisores o editores desisten de  
dar su concepto cuando exista conflicto  
de intereses.

Los revisores cumplen con las normas 
de confidencialidad firmadas para la 
evaluación de trabajos y publicaciones.

• Conductas que afectan la integridad 
científica

Falsificación: Fabricar datos y/o 
resultados de investigación, manipular, 
cambiar, omitir o suprimir datos  
de investigaciones o resultados  
sin justificación.  
Adulterar los documentos de capacitación 
formal que acreditan la competencia 
técnica de las personas.  

Plagio: Utilizar las publicaciones, trabajo 
e ideas de otros sin citar la fuente 
original en violación de los derechos  
de autor.   

Autoplagio: Volver a publicar partes 
sustanciales de estudios propios 
anteriores sin citar el trabajo original.

Desprestigiar: Denigrar de la autoría  
o del papel de otros investigadores  
en las publicaciones propias.
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Retener: Guardar los datos y resultados 
de investigación dificultando el trabajo 
de otros.

Exagerar: Ampliar de manera innecesaria 
la bibliografía de un estudio. 
Exagerar la importancia y relevancia 
práctica de los resultados de una 
investigación. 

Calumniar: Acusar falsamente a un 
investigador de conducta indebida  
con la intención de afectar su integridad  
y buen nombre. 

Prejuzgar: Justificación de una 
investigación basado en la condena del 
trabajo de otros sin el suficiente análisis 
y completa información de los hechos.

Obstaculizar: Retrasar inadecuadamente 
el trabajo de otros investigadores sin 
argumentos de fondo para hacerlo.

Ignorar: No reportar el incumplimiento 
Código de Ética, Bioética e Integridad 
Científica de Cenicaña ante las instancias 
competentes para su revisión y estudio.  
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E INTEGRIDAD CIENTÍFICA
Comité de Ética, Bioética

1. Este Comité depende de la Dirección General  
de Cenicaña y contará con el apoyo del Servicio  
de Gestión del Conocimiento para solicitar capacitación  
y disponer el repositorio de información. 

2. El Comité podrá contar con la asesoría de un experto  
en bioética y/o asesoría legal para los casos en que  
se requiera. 

3. El Comité cuenta con un reglamento operativo y reporta 
cualquier aspecto que atente contra la ética y la integridad 
científica a la Dirección General. 

4. La Dirección Administrativa define la escala  
sancionatoria en sincronía con el reglamento interno  
de Cenicaña para las faltas contra la ética y la integridad 
científica. 

5. Todo proyecto en Cenicaña deberá estar acompañado  
de una valoración ex ante respecto a los aspectos  
de ética e integridad de la investigación. 

6. La evaluación técnica de cada proyecto la realiza  
el Comité Técnico.

Cenicaña establece un Comité de Ética, Bioética e Integridad 
Científica que sesiona en número impar previa declaración  
de conflicto de intereses en caso de que se presenten. 
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